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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Centro de Día de Alzheimer – “AFAL Melilla” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de los Enfermos de Alzheimer y sus 
Familiares. Divulgar la enfermedad de Alzheimer y otras demencias entre la ciudadanía melillense 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Enfermos de Alzheimer y otras demencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. CIF G-29962412 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Mayores 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Hasta un máximo de 25. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Plaza enrique Nieto Blq. 17, nº 40 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 
Anual de enero a diciembre, en días laborables de 9 a 17 h 
8.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria de actividades presentada por la Asociación de Enfermos de 
Alzheimer se desprende que los objetivos generales del proyecto son: 

- Lograr mantener al máximo la calidad de vida de los enfermos de Alzheimer. 
- Mantener una atención profesional y un cuidado adecuado en su entorno, permaneciendo así junto 

a sus familias. 
- Cuidar y apoyar, asesorar y orientar a los cuidadores familiares de los enfermos de Alzheimer, 

evitando la sobrecarga física y emocional. 
- Ofrecer formación de manera continua a profesionales y cuidadores de las personas con la 

enfermedad de Alzheimer. 
- Velar por los derechos de nuestros usuarios. 
- Sensibilizar a la Comunidad sobre las consecuencias y necesidades tan grandes que presentan 

las personas que padecen Alzheimer y la necesidad de Cuidar a los Cuidadores.  
Las actividades previstas para este año serían: realización de talleres cognitivos, terapias psicológicas 
individuales, actividades de ocio y tiempo libre, atención y cuidados especializados a los usuarios del centro 
de día. 
9.- PRESUPUESTO TOTAL:   69.244,56 € 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
Personal Mínimo previsto para la totalidad de la actividad, que no coincide con los subvencionado 
parcialmente con la financiación aportada por esta Administración: 

- 1 Psicóloga (25 H/SEMANA) Fija  
- 1 cuidadora. JC Fija 
- 1 auxiliar administrativo. JC Fijo 
- 1 Trabajador/a Social (20 horas/semana) Fija 

 Gasto en Personal:  69.244,56 € 
 Actividades y mantenimiento: 0 € 
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